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PROPOSICIÓN NO DE LEY

En trámite
8L/PNL-0182 De los GGPP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN) y Socialista Canario, sobre interposición 
de recurso de inconstitucionalidad contra la disposición adicional décimo tercera de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2013.
	 (Registro de entrada núm. 899, de 29/1/13.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de enero de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3.- Proposiciones no de ley
	 3.1.- De los GGPP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN) y Socialista Canario, sobre interposición de recurso de 
inconstitucionalidad contra la disposición adicional décimo tercera de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2013.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en los artículos 180 y 201 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la proposición no de ley de referencia, ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y su 
tramitación ante el Pleno. Asimismo, hallándose comprendida la propuesta de resolución de dicha proposición no de 
ley en el supuesto de dictamen preceptivo previsto en el punto 1.C.a) del artículo 11 de la Ley 5/2002, de 3 de junio 
del Consejo Consultivo de Canarias, se acuerda recabar dictamen del Consejo Consultivo de Canarias, con carácter 
de urgencia, sobre la interposición de recurso de inconstitucionalidad contenida en la citada propuesta de resolución.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a los autores de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de enero de 2013.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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A la Mesa de la Cámara

	 Los grupos parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente proposición no de ley para su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

Exposición de motivos

	 En la recientemente aprobada Ley de Presupuestos Generales del Estado viene a introducirse una nueva 
disposición lesiva para los intereses de los residentes en las islas en relación con las ayudas existentes para el 
desplazamiento de viajeros con origen y destino en Canarias.
	 La disposición adicional décimo tercera de la mencionada ley prevé que por orden ministerial podrán 
establecerse cuantías máximas bonificables para el transporte aéreo, distinguiendo entre los diferentes mercados 
afectados (Canarias, Baleares y Ceuta y Melilla), no aplicándose ayuda alguna a los importes que superen ese nivel 
considerado objetivo. En aplicación de la mencionada disposición, el Ministerio de Fomento ha iniciado los trabajos 
para la aprobación del mencionado techo, habiéndose informado que dicho límite se situará en el entorno de los 60 € 
por trayecto para un billete entre Canarias y Península. De este modo todos los billetes que superen, por trayecto, un 
precio de 120 € sólo recibirán los 60 €, produciéndose de facto una merma de la ayuda que hasta hora se situaba en 
el 50% del billete sin límite objetivo ninguno.
	 La mencionada disposición del texto articulado del Presupuesto estatal supone una limitación evidente del 
derecho hasta ahora reconocido a favor de los residentes canarios, sustentado en el hecho objetivo de nuestro 
alejamiento y que se reconoce en los principios emanados de la Constitución española y en el Estatuto de Autonomía 
de Canarias. Dicha regulación pudiera ser contraria al principio de continuidad territorial que se deduce de la 
regulación contenida en la Ley 19/1994, de 6 de julio, del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, y, más 
concretamente, de lo previsto en el artículo 6 de la misma. Dicha regulación se ha ido complementando en diversas 
“leyes de acompañamiento” de los Presupuestos estatales, que han sido informadas por el Parlamento de Canarias, 
en ejercicio de su competencia de garantía del Régimen Económico-Fiscal prevista en la disposición adicional 
tercera de la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Canarias. En los supuestos en los que no ha sido así 
se ha interpuesto recurso de inconstitucionalidad por el Parlamento de Canarias, al amparo de lo prevenido en el 
artículo 32.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
	 La disposición adicional décimo tercera citada no fue informada ni se sometió a audiencia de la Cámara.
	 En su virtud, el Parlamento de Canarias:

Acuerda

	 La interposición de recurso de inconstitucionalidad contra la disposición adicional décimo tercera de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2013, por haberse aprobado sin el preceptivo informe a que se refiere la 
disposición adicional tercera de la Constitución y el artículo 46.3 del Estatuto de Autonomía de Canarias, y sin que 
ni siquiera se haya requerido la audiencia de la Cámara a que se refiere el apartado 4 del referido artículo 46 del 
texto estatutario.
	 En el Parlamento de Canarias, a 29 de enero de 2013.- El portavoz del GPNC, José Miguel Barragán Cabrera. 
El portavoz del GPSC, Manuel Fajardo Palarea.
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